
Cazadores  furtivos  mataron
guanacos  y  amenazaron  a
guardaparques  en  la  reserva
Villavicencio
30/12/2024

El personal de la Reserva Natural Privada Villavicencio evitó
un acto de caza furtiva al detectar a cuatro hombres armados
que  habían  ingresado  con  motos  al  área  protegida.  Al  ser
sorprendidos,  los  cazadores  huyeron  dejando  tres  guanacos
muertos, uno de ellos deshuesado casi por completo.

Durante el operativo, uno de los cazadores amenazó con un arma
de fuego a los guardaparques, lo que obligó al personal a
priorizar su seguridad y solicitar refuerzos policiales.
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El despliegue incluye rastrillajes y puestos fijos, con la
participación  del  Departamento  de  Fauna  Silvestre  del
Ministerio  de  Energía  y  Ambiente,  la  Policía  Rural,  la
División VANT y las comisarías locales de Uspallata y Las
Heras.

Ignacio Haudet, director de Biodiversidad y Ecoparque, destacó
la importancia del trabajo constante en la zona. “La presencia
activa del personal es clave para proteger los ecosistemas
locales y prevenir estos actos que atentan contra la fauna
silvestre”, subrayó.

Impacto  ambiental  y  riesgos
sanitarios
Desde  Fauna  Silvestre  provincial  advirtieron  que  la  caza
furtiva no solo amenaza la biodiversidad, sino también la
salud pública. “La carne obtenida carece de control sanitario,
lo que puede ser un peligro para quienes la consumen”, señaló
Adrián Gorrindo, jefe del departamento.

Además, alertó sobre el impacto en el ecosistema: “El guanaco
es clave en la dieta del puma, y ​​su disminución podría
llevar  al  depredador  a  atacar  ganado  doméstico,  afectando
actividades humanas”.

Multas y denuncias
El Ministerio de Energía y Ambiente instó a la población a
denunciar este tipo de prácticas, recordando que la multa por
cazar un guanaco puede alcanzar los siete millones de pesos
por ejemplar.

Las  denuncias  pueden  realizarse  a  través  del  sitio  web
oficial, al correo fauna-drnr@mendoza.gov.ar. , o a las líneas
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telefónicas del Departamento de Fauna Silvestre. También está
habilitado el número 911 para emergencias relacionadas con
fauna silvestre.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/policiales/guardaparques-evitaron-que
-cazaran-de-manera-furtiva-guanacos-en-villavicencio/


